
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ RODRIGO BUITRAGO RESTREPO 

RADICACIÓN No.2018-00235-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por la apoderada del acreedor 

VEHIGRUPO S.A.S., respecto al desglose de los documentos 

allegados para hacer valer sus derechos en este asunto, el Despacho 

no accede a dicha petición, por cuanto se encuentra pendiente de 

surtir el recurso de apelación concedido en efecto suspensivo en 

contra del auto de fecha agosto 16 de 2022, que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ante el Tribunal  

Superior de Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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